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Productos Fotográficos:

Negativo color, seleccion de 3 bandas.

euarto ••cen4: •••••••.•••••••••.•.••••••••• 100.800 Pts

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Ortoim~gene$ espaciales a escala

1/1.000.000. impresos en cuatricomia: ••••••

Inzorrnación en soporte digital

por hojas del M.T.N.a escala

l{SO.OOO con corrección geometrica ..•

b) Productos 5POT.

Información en soporte digital

con corrección geometrica

y proyección U.T.M .•••••••••••.••••••

78.400 Pts.

ORDEN de 20 de mar=o de 1991 por la que se concede al
Instituto de Bachillerato número 6 de Ah'orcón (Afadrid),
la denominación de «h:nacio Ellacuriw>,

13319

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 20 de marzo de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Ofidal del Estado» del 28), el Secretario de
Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

En sesión ordinaria del Consejo Escolar del Instituto de Bachille~

rato número 6 de Alcorcón (Madrid), se acordó proponer para dicho
Centro. la denominación de (<1gnacío ElJacufÍM>. Visto el artículo 3
del Reglamento Organico de los Institutos de Bachillerato aprobado
por Real Decreto 264/1977, de 21 de enero «<Boletín Oncíal del Esta~

do)' de 28 dc febrero); la Ley orgánica del Derecho a la Educación 81
1985. de 3 de julio (~~Boletín Oficial del Estado» del 4) y el Real De~

creto 2376/1985, de 18 de diciembre (<<Bo1etin Oficial del Estadm> del
27) que aprueba el Reglamento de los órganos de gobierno de los
Centros públicos de Educación General Básica, Bachíllerato y Forma
ción Profesional.

Este Ministerio ha dispuesto conceder al Instituto de B~chíllerato

número 6 de Alcorcón (Madrid), la denominación de «Ignacio Ella~

curia»,

89.600

1/50.000

500 Pts.

392.000 Pts.

50.000

11100.000

33.600

1/200.000Ampliación fotográfica:

Escala:

Cuarto da escena

PRECIOS DE VENTA DE: COPIAS DE DOCOMENTOS DEL

CARTOGRAfiCO. ARCHIVO

13320

6.

En papel. blanco y negro. por hoja

del M.T.N. a escala 1/50.000 con

información cartográfiCa y proyecciór.

UTM en pelicula .••••••••••.••••..••••

cl Productos M.S.S.

Papel:

Escala 1/500.000 por escena:

Color••••••••••••••••••.••••••••••••••••

Blanco y negro •••••••.•••••••••••••••••••

Escala 1/1.000.000 por escena:

Color •••••••••••••••••••••••••••••••••••

Blanco y negro •••••••••••••••••..•••••••

dl LoS servicio. de tratamiento digital

de corrección geométrica de un cu~rt~

de escena con .eis banda•••••••••••••••

Les servicios de tratamiento para

formación de positivo .obre película .••

Copia en papel normal:

Escala 1/2.000 •••••••••••••••.••••••••••

Escala 1/2.000•••••••••••••• '" •••••••••

Escala 1/5.000••••••••••••••••••••••••••

Copia en papel vegetal:

Escala 1/1.000••••••••••••••••••••••••••

Escala 1/2.000 .••••••••••.••.•••••••••••

Escala 1/5.000••••••••••••••••••••••••.•

9!1.560 Pts.

e.ODO Pts.

3.000 Pts.

4.000 Pts.

1.500 Pts.

140.000 Pts.

44.800 Pts.

2.700 Pts.

3.200 Pta.

3.950 Pta.

3.700 Pta.

4.200 Pta.

4.950 Pta.

~~eft~m:~i~~~ec7a~if¡~a~~ó~9~:ln~~:~;.~.~.•.s~~/r:~~?;~;. ~ .. ~~
de E.ducacióll Preescolar ((Alborada». de S;ñta'¡u......,-~·<\~:.};i;'~~i
tabna). ..' ;';::~'\: ":

. - ';.\... -.~~
La Ley General de Educación establece en sus disposiciones traré·("~::-~

silorias segunda y tercera, la ob1ig~ción de los ~ctua1es ,:entros docen<~:<:
tes de acomodarse a los nuevos niveles educativos medIante la trans~ _\.0_:.-1 

formación, en su caso, y clasificación de los mismos. Dichas disposi- {;'-;_~~

ciones transitorias han sido desarrolladas, entre otras, por las -':::',.
Ordenes ministeriales de 19 de junio de 1971, sobre transformación y ,
clasificación de los actuales centros docentes y 22 de mayo de 1978, ~:.

por la que se establecen los requisitos para la transformación y c1asifi·
cación de los centros de enseñanza, Por otra parte, la Ley orgánica 11
1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
prevé, en su Disposición Transitoria Primera,2, que los centros de
Educación Preescolar puedan obtener autorización o clasificación de·
finitiva con arreglo a las normas dictadas hasta tanto se aprueben los
requisitos mínimos correspondientes a los centros de educación in·
fantil.

Visto el expediente instruido a instancia del titular del centro pri
vado de Educación Preescolar denominado «Alborada», sito en calle
General Davila, 242, de Santander (Cantabria), en solicitud de trans~

formación y clasificación definitiva.
Resultando que la Dirección Provincial de Cantabria eleva pro

puesta de clasificación definitiva con fecha 20 de febrero de 1991, !:

acompañando informes favorables, de la Inspección Técnica de Edu
cación de fecha 26 de noviembre de 1981 y de la Unidad Técnica de :,\:
Construcción de fecha 15 de fcbrero de 1991.

Vü:tas la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970 (~(Bo· ."',~
1etin Oficial del EstadO)) de 6 de agosto dc 19770); las Ordenes minis· t,...\
teria1es de 19 de junio de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado)~ de 1 de ~'.

julio) y 22 de mayo de 1978 «((Boletin Oficial del Estado» de 2 de ju·
nio). por las que se establecen las normas y requisitos para la transo
formación y clasificación dctinitíva de los centros docentes -y la Orden ."!

ministerial de 14 de agosto de 1975 (<<Boletín Oficial del J2st<!:dQ)) de .;...~.
27 de agosto). por la que se aprueban los programas de n~cesidades ..•
para la redacción de proyectos de centros no estatales de cn'Scñanza. '

Considerando que el centro reúne los requisitos necesarios de ca- ,'~'
pacidad e instalaciones. de aC'J,cldo con los informes emitid,)s por los ;--)
Servicios Provinciales y COl'! las di:.posiciones vigentes en materia de
tramfc!'m:.ldón y c1asific3.::ión.

E:.le Ministerio ha dispuesto;
Aprobar la transformadón y clasificación definitiva del centro do·

cente privado de Educación preescolar denominado «Alborada)" sito
en Santander (Cantabria), con una unidad de párvulos y capacidad
para 40 puestos escolares constituido por un edificio situado en calle
General Dávila, 242, y cuya titularidad será ostentada por doña Gre
goria Vallejo Fernándcz, doiia María Isabel Martínez Bolivar y doña
Piedad Fernández Fernández.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse. en cuanto a número de puestos escolares y relación máxi·

"-.
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roa profc\or/alumnos por unidad escob.r, a lo que se disponga en de~

sarro!!,) de la Ley orgánica lfl990. de 3 de octubre. de Ordenación
GcneLd del Sistema Educativo.

A:-.imi')ffio. el centro deberá proceder a la sustitución de las eme
ñanza" ,1 que se refiere esta Orden por las pre"istas en la Disposicíón
Adí.:.·jün"l Octava 2.a) de la citada Ley en la forma y plazos que se
deterfIji:¡en en el calendario de aplicación de la nueva ordenación del
Sistema Educativo.

Lv que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 25 de marzo de 199L-P. D. fOrden ministerial de 26 de

octubre de 1988, «Boletín Oficial del El'tadQ}} de 28 de octubre de
19S8). el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pércz Rubal
caba.

Ilma. Sr;::. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 3 de abril de 1991 por la que se dispone Guro
ri::ar el funcionamiel?/o dI! una Sección de Formación Pro
fesional de Primer Grado, en la modalidad de Educación
Especial de Aprendizaje de Tareas, en el Cenlro Público
de Educación Especial «Bcrgldum» de Ponferrada (León).

Por ;a Dirección Provincial de Educación y Cien,,;ia de León se ha
pron",)'ddo expcdiente en solicitud de creación de una Sección de For
macihl Profesional Especial, dependiente del Centro Público de Edu
cación b;pccial «Bergiduml>, de Ponferrada (León), con objeto de
comrk:ar la formación de aquellos aiumnos que, por sus particulares
cin:UJ1;,¡11'::;,:ias, requieren un tratamiento educativo peculiar, d~ntro
del n;,ln.:o de la referida modalidad, orientada a facilitar en lo posible
su i~ll:.cr:lción social. Examinado el expediente y de conformidad con
los l~l:(¡rmeS ~avorables emitidos por los que se propone la creacinn

.•.el .. dl'~¡~¡' .""~""/'''_''o:, susceptibles de recibir una formación profcsio
,~,.,,--¡<,/,~.,-__~,,>.' .,", -~~ ~ Tareas, en los términos en que ésta se concibe
~·,;·~-':t,~·é.)~laCton VIgente.
:~,~'.. ',\'0" el artículo 36.1 de la Ley orginica 1/1990, de 3 de octubre,
.";,' '¡1::ción General del Sistema Educativo; el Decreto 707/1976,
4;~ ~ marzo, de Ordenación de la FormacÍ0n Profesional, y el ReJli .c!ü 3~41)985, de 6 de marzo, de Ordenación de la Educación Es-

,';1<.11.
Esl~ Ministerio ha resuelto:

Prim"ro. Autorizar el funcionamiento de la Sección de Fonna
don Pr0:esjonal de Primer Grado, en la modalidad de Educación Es~

pecial de Aprendizaje de Tareas, en el Centro Público de Educación
I:speci;,ll ,'Bcrgidum» de Ponferrada (Lei1n), en las ramas siguientes:

--- Inuustrias de papel. Profesión: ~1anipuladordel Papel.
~- i'.-I<l.dcra. Profesión: Carpintería.

La S~cción se adscribirá al.Instituto de Formación Profesional de
Ponfclfd,ja.

SCf:,·tl'ldo.--Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para :'~kptar las medidas que considere preci'>as para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de abril de 1991.-P. D. (Orden ministerial de 26 de oc

tubre d.: 1'¡SS, ~(Boletín Oficia) del EstaJO») de 28 de octubre de 1988),
el S"::cf(:tario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

Resultando que el capital inicial de la Fundación asciende a cinco
millones de pesetas (5,000.000) que ha sido aportado por mitad por
las Entidades fundadoras. constando cC'rtificación de que dicha canti·
dad se encuentra depositada en entidad bancaria a nombre de la Fun
dación'

Re¿ultando que el gobierno, administración y representación de la
Fundación está encomendado al Consejo de Patronato, integrado por
ocho miemhros dl':;ignados por el Instittlto Madrileño de Desarrollo
(Imade) y la CámilId Ofióil.1 Je Cornerci" e Industria cie Madrid pari
tariamente;

Resultando qut: el primer Consejo de Patronato ha quedado cons
tituido por los siguientes miembros.: Como Presidente don Eugenio
Royo Errazquin y don Adrián Piera Jiménez, don Juan Jose Llü,lcrri
Monfort, don Arturo Menéndez Abella, don Pedro (¡arda Ramos,
don José Arlandis Rubio, don José Diez Clavero y don Santiago Gar
cía del Olmo, como Vocales, habiendo aceptado todos ellos sus car
gos de carácter gratuito.

Vi::,lvs la Com;¡üución vjgcIHe, la Ley General de Educución de 4
de agosto de 1970, el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas
de 21 de julio de 1972 «<Boletín Oficial dd Estado>} de 30 de octubre)
y demás disposiciones de general y pertinente aplicación;

Considerando que el articulo 34 de la Constitución recoge el dere
cho de fundación para fines de interés general;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el artícu,
lo 103.4 del precitado Reglamento de Fundaciones, es competencia
del titular dd Departamento de Educ~!ción y Cienda ri'conocer, clasi
ficar y disponer la inscripción de las Instituciones de caracter docente
y de invcstigadón cuya tutela tiene atribuida por el articulo 137 de la
Ley General de Educación, facultad que tiene delegada en t'l Sub~e

.:-retario por Orden de 2 de maR:O de 1988 «,Boldín OfiCial del Esta
do») de 4 de marzo);

Considemndo que el presente cxpediente ha sido promovido por
person<l legitimada pa:-a eHo. y que al mismo se han aportado cuantos
datos y documentos se <:onsideran esenci¡¡l~s, cumplicndosc los requi
sitos señalados en el articulo 1." del Reglamento, con las especificacio
nes de sus artículos 6." y 7.";

Considerando lo expuesto y qu~ el exp<;:diente ha sido trümitado a
traves de la Dirección Provincial del l\-Jinistcrio de Educación) Cien·
cia de Madr::d, con su informe favorabk, pueden estimarse cumplidas
las cx.igencias reglamentaria,>. al objcto de proceder a su rcconl'ci
miento y da~ificación como de promoci6n y su in~cripcióll en el Re
gIstro.

Este Ministerio, vista la propuesta Ic.Tmulada por el Servicio de
Fundaciones, (lido el Servicio Jurídico del Departamento y de confor
midad con el informe de la Dirección General del S';:-n'k~io Juridil,.'o
del Estado, ha resuelto:

Primero.-·Rcconocer. clasificar e inscribir como Fundación de rro
moción. a la denomhlada NCentro d~ Diseño Industrial de t\-hdrid"
(Ce;:dima) con domicilio en la cane Serrano. número lOS, de Madrid.
instituiúa en virtud de escritura publica de fecha 14 de diciembre de
1987.

Segundo-Aprobar los Estatutos contenidos en la e5Critura publica
de 20 de, julio ¿e 1990.

Tercero.--Aprobar el nombramiento del primer Consejo de Patro
nato, SCgtH~ figura en la es(:ritura de constítudón y en el qUI:110 de l(.)s
Resultandos.

Cuarto.~Aprobarel programa de actiVIdades y estudio económico
para los años 1990/1993 y su inscripción en el Registro.

Madrid, 3 de abril de 1991.~P. D. (Orden ministerial de 2 de mar
zo de 1988), el Subsecretario, Javier Matia Primo

llmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

,

,.

.',,

V;<.;¡" d expediente por el que c¡e !'U;;"'i73, el rc,,;onocim:emü, <;1il;,;ifi
C,i..'j'-'L ~ ¡!;;;.<;ripciún en el Rcgisao ~;;: ~~'t1".dat;iont;'s Docemes Privada':>
d,~ h (L-H:)minada Funda.::ión ",C:r;trc ,10.: D;~"~'J bdi.!!:t!ü.! ,le Ma
.jrid·, iCo:-d;ma) l,.'OO domir.-i¡'o en J::¡ c';i.:Ue 3t:l'l"aIW, número 20S, de di·
(:j;.: ;:::...d::u: y

R.',,--,::afido .qw la Fundacícn :1.;;;: u'l1~titujda cn Madrid por d
JnQ'lll1,? Madnleno de Des3rrollo (Imade) y la Cámara Oficial de
Con]("'c!') e Industria de M<ldrid (Cocin). según consta en escritura
públic:l de 14 de diciembre de 1987. modificada por otra de 20 de ju-
ho de 1990' .

Rc~ulta~do que sus fines primordiales son la promoción y apoyo
de n::ll::<,quicra iniciativas tendentes al dc~:arrol!o, organización y zjér
CIClO de actividades docentes, sociales. educacionales V de ¡n\lestiga~

Cl("n ,k la:; técnicas- de diseño de prod~(IOS indüs<.ria!es: a:)í ('orr.e> p·ro
mü,,¡:, .:.l c5tudio )' difusión de las mismas:

El Real Decreto 564/1987. de 15 de ahri!' por ci que se regula la
acción cd:,:,c:.i!¡\,a en el e-xteri ...'l (¡'Boletín Oficial del Estado\> d{' 29 de
.::.cril j.: 19... 7), dispím~ que ::.1::> AgrU¡;;iLion::::~ J;:- L~~lg;J.d i C:.:..itufa Es
p;:fi"hs $!.>H bs ~~lrllctur;~s crgani7.aüyJ.~ liupcric:-cs ir.tegr"dc!'~s e::
i;ts A,-¡Ias de Lcng:;.a y enitara c$tabl"::ída~ p'Jr !a Adr:lin¡~{rat:¡óp. cs
p¡,nd;, pz,,;: ;;-;;i~;;:.rtj? '---\~.'';:::::'ri¡:;'::1 ~';.~7:ir:·': .....<;:r:;:l:-:G~' ~k' \:rlgna y C~1U'~;l

es.pariolas p.. ra lo,; ':-"pañol~ que lo des.een
Reguladas dichas AgrupaCiones de Lengua y Cultura Espaiio!a:.

por Orden de 30 de septlembre de 1987 «,Boletin Ofictal del Estado)}
de 9 de octuhre de 1987), se crearon en Holanda por Orden de 1 de
octubre de 1987 (¡<Boletín Oficiai dd Estado') de JO de octubre de
1987) sendas Agrupuciones de Lengua y Cultura en Amstcrdam y en
RotterdalTL

En la actualidad la reducción en la demanda de dichas ensciianzas
y la consiguiente rcducdón d:l prol~sQrado, cuya eoon:hnaL16r-1 t¡C-~le:::

eneomendaJ:l !as A.grupaciones, ~cons;:ja la supresión d,:c l'na de la'>

13322 ORDEN de 3 de ahril de 199J por!tJ que se reconoce, cla
sifica e inscribe en el Re~i'llr(J (le Fundaciones Docen/es
Pril'adas la denominada <tCenfro de Dúeño industrial de
l¡.fadrid" (Cedima), de .\1odrid.

13323 ORDE'\¡' de 8 de abril de /991 por la que:'ie modifican las
Ag"!~I'(1(i(Jll('s de Lengua y CLJitura H.\j1ariolas en HolanJa.

",.

'..,
!
:

:¡;
;


